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DECRETO Nº 01/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir gastos 

de actuación de artistas locales, comestibles y alquiler de trajes para evento cultural 

denominado “Llegada de Reyes Magos.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

DOSCIENTOS MIL ($200.000), y el responsable de dicho gasto será la Dirección de 

Cultura y Relaciones Institucionales, Sr. Darío Blanco.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 02/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mirta Valeria Acosta, DNI 30.882.721, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda para ella y su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 03/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 04/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alfonzo Susana de la Cruz, DNI 

27.616.969, destinado a palear la difícil situación económica que atraviesa la familia.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 05/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 06/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Claudia Rita Barrientos, destinado a 

solventar deudas adquiridas en distintos comercias de la ciudad no pudiendo afrontar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos NUEVE MIL 

($9.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 07/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Milena Beitia, destinado a solventar 

gastos básicos.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 08/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bilello Graciela, DNI 16.143.212, 

destinado al pago del alquiler.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

QUINIENTOS ($4.500).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 09/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gloria Biocca, DNI 27.098.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 10/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sotelo María Delia, DNI 27.855.941, 

destinado a la cobertura de los costos del servicio de un Acompañante Terapéutico  

para su hijo.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

SEISCIENTOS ($ 1.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 11/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Rubén Alfredo Bosquet, destinado a 

contribuir con el pago parcial del trámite de divorcio.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 12/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Britos Jorge Enrique, DNI 17.805.389, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Un Mil 

Quinientos  ($ 1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 



DECRETO Nº 13/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos José Busqued, destinado a 

contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

 

DECRETO Nº 14/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ceballos Adrian, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

SEISCIENTOS ($3.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 15/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Andrea Elizabeth De La Canal, DNI 

34.101.668, destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

 



DECRETO Nº 16/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Belén de la Canal, DNI 

34.958.443,  destinado el pago del alquiler de la vivienda familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 17/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Miguel Enrique Díaz, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 18/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echarte María de los Milagros, 

destinado a cubrir los gastos esenciales del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 19/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Sofía, destinado al pago de 

un alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 20/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Yesica Soledad, quién 

requiere la posibilidad de obtener un subsidio destinado al pago del alquiler de su 

vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 21/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mónica Fleytes, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 22/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Hugo Fernando García, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 23/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Gerez Roberto Ismael, DNI 24.455.650 

destinado a contribuir con ayuda para cubrir sus necesidades básicas y mejorar su 

calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

QUINIENTOS ($5.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 24/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gramajo Lugo Ramona Marilin, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 25/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sucy Inés Harfuch,  destinado a palear 

la difícil situación económica, y de salud.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 26/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Legarreta Elisabeth,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos NUEVE MIL 

CINCUENTA ($9.050).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 27/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Darío Sebastián Martínez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 28/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Martínez Leanes Jorge, DNI M 5.213.525, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 29/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Melisa Martínez, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($5.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 30/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Soledad Milivinti, destinado a contribuir 

con  la reparación de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 31/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Montero Nancy Noemí, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 32/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Cintia Graciela, destinado a 

mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

TRESCIENTOS ($6.300).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 33/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Claudia Daniela, destinado al 

pago de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 34/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 35/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Griselda, destinado a mejorar la 

calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 36/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Bogado Hermelinda Estela, 

destinado a mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 37/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Prado Carmen, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 38/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago del alquiler y refuerzo de comestibles.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 39/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago de un tratamiento en psicopedagogía.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 40/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ayelén Anahí Ridolfi, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 41/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Rodríguez Esther Hayde, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 42/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Giuliana Noemí Romano, DNI 

42.538.813, destinado a cubrir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 43/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Romano María Eugenia, destinado con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 44/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sosa María Virginia,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 45/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Zalayeta Alejandra, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 46/22                                                                                      03/01/2022 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°01/2022 para la Compra de 

Combustible para ser afectado al Área de Servicios (Corralón).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 07 de Enero de 2022 a 

las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 47/22                                                                                      04/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese el valor de las Cajas Chicas de las siguientes 

Reparticiones Municipales y por los importes que se consignan, a partir del 1° de 

Enero del corriente año; 

Recaudación Caja 1                 $5.000 

Recaudación Caja 2                 $5.000 

BAPRO                        $5.000 

ARTICULO 2º: Los responsables rendirán cuentas de acuerdo al artículo 88- y Anexo 

58 del Decreto 2980/00 y deberán cumplimentar las exigencias legales relativas a la 

Constitución de Fianzas de acuerdo al artículo 218 y siguientes de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades.- 

ARTICULO 3º: El gasto será imputado a la Estructura Programática de la Jurisdicción 

que corresponda.- 

ARTÍCULO 4º: Remítase copia para conocimiento de la Delegación Chascomús del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTÍCULO 5º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Compras, Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dependencias respectivas y Honorable 

Concejo Deliberante.- 

ARTÍCULO 6º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 7º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 48/22                                                                                      04/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese el valor de las Cajas Chicas de las siguientes 

Reparticiones Municipales y por los importes que se consignan, a partir del 1° de 

Enero del corriente año; 

Intendente Municipal:                                                          $12.000 



Secretaría de Gobierno y Hacienda                         $12.000     

Honorable Concejo Deliberante                                                              $10.000 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos                                               $10.000 

Secretaría de Desarrollo Social               $8.000 

Dirección de Cultura y Relaciones Institucionales                                 $8.000 

Chófer 1 (Fava Martin Esteban)                     $10.000 

Chófer 2 (Gonzalez German Adolfo)             $10.000 

Chófer 2 (Rolon Javier Florencio)             $10.000 

Inspectoría                  $6.000 

Promoción del Deporte y Juventud                                    $6.000 

Hospital Municipal                 $6.000 

ARTICULO 2º: Los responsables rendirán cuentas de acuerdo al artículo 88- y Anexo 

58 del Decreto 2980/00 y deberán cumplimentar las exigencias legales relativas a la 

Constitución de Fianzas de acuerdo al artículo 218 y siguientes de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades.- 

ARTICULO 3º: El límite de reposición de Caja Chica será de hasta Nueve (9) 

reposiciones anuales en el caso de Intendente Municipal, Honorable Concejo 

Deliberante, Secretaría y Subsecretarías, el resto de las dependencias la reposición 

será de hasta Cinco (5) veces – Cajas Chicas Anuales-. 

ARTICULO 4º: El gasto será imputado a la Estructura Programática de la Jurisdicción 

que corresponda.- 

ARTÍCULO 5º: Remítase copia para conocimiento de la Delegación Chascomús del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTÍCULO 6º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Compras, Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dependencias respectivas y Honorable 

Concejo Deliberante.- 

ARTÍCULO 7º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 8º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 49/22                                                                                      04/01/2022 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 31 de Diciembre del 2021, como 

fecha de cese de actividades del agente ARCONDO MARIA ANGELA, Leg.N°46, DNI 

16.960.667, renuncia de manera fehaciente categoría a los cargos, 08.03.01.00 

Medico A sin carga horaria y 02.01.01.00 Director General sin carga horaria, a partir 

del 31 de Diciembre del 2021, en el que se desempeñaba en el ámbito de la 

Municipalidad de Lezama.-  



ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 50/22                                                                                      05/01/2022 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 29 de Noviembre del 2021, 

como fecha de cese de actividades del agente BENITEZ KARINA ELIZABETH, 

Leg.N°514, DNI 22.744.027, categoría 07.09.03.48 Servicios VII – Cocinera de 48 

horas semanales.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 51/22                                                                                      05/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al APAPEL destinado a solventar los gastos que 

origina el Taller Cultural, que funciona en dicha Institución, correspondiente al mes de 

Enero 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 52/22                                                                                      05/01/2022 

ARTICULO 1º: Otórguese becas para las personas integrantes de los talleres 

protegidos de la Entidad A.P.A.P.E.L. de la Cuidad de Lezama, cuya nómina se detalla 

a continuación, en el marco del Programa de Becas que lleva adelante esta 

Municipalidad, correspondientes al mes de Enero de 2022: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

DUARTE, MARIA CECILIA 28.878.095 $3.000 

BOURRAS, ELBA MARGARITA 11.818.895 $3.000 

ROLDAN, YESICA 35.407.888 $3.000 

GONZALEZ, MARIA MATILDE 13.658.677 $3.000 



ALEMÁN, MARIANA ANALIA 32.387.777 $3.000 

MALASPINA, LUIS ALFREDO 34.170.568 $3.000 

BOURRAS, BRAIAN ALEXIS 38.852.154 $3.000 

DAUMA, CAROLINA ELIZABETH 17.047.049 $3.000 

DUARTE MARIA ALEJANDRA 26.883.122 $3.000 

TARGEANO CARLOS 11.818.882 $3.000 

BUFILL MARIELA 29.182.261 $3.000 

HAUSCARRIAGA DANIELA 27.626.437 $3.000 

MAHON ANDREA 21.664.561 $3.000 

MORALES PAMELA 32.906.797 $3.000 

BELARDINELLI MILAGROS ALEJANDRA 40.622.505 $3.000 

TORENA LIDIA SUSANA 12.351.330 $3.000 

VILLALON SERGIO 23.656.402 $3.000 

TABORDA JUANA 5.663.886 $3.000 

MALASPINA DANIEL FRANCISCO 40.079.161 $3.000 

SANCHEZ JONATAN 34.170.570 $3.000 

SENRA FIGUEREDO CINTIA 33.226.948 $3.000 

FIGUEROA STELLA MARIS 22.840.920 $3.000 

TARGEANO ADAN 36.527.364 $3.000 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 53/22                                                                                          05/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese la continuación laboral como Jornalizados para cubrir 

reemplazos durante el periodo comprendido entre el 1° y el 31 de Enero de 2022 de 

los siguientes Agentes: 

Dentro de la jur isdicción 1110126000 Secretaría de Salud  

-Legajo 678, Ugartemendia Cesar Onar, DNI 23.920.553. -  

-Legajo 770, Mart iarena Adriana Graciela, DNI 21.750.408. - 

-Legajo 780, Rigueiro Morena, DNI 40.097.062. -  

-Legajo 789, Tejerina Ángela Adr iana, DNI 17.805.991. -  

-Legajo 794, Buf i l l  Wanda Rosar io, DNI 34.170.530. -  



-Legajo 806, Del Val le Yadia Maitena, DNI 36.527.352 - 

-Legajo 807, Marcovecchio, Emil iano Rafael,  DNI 40.089.182- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de  

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 54/22                                                                                          05/01/2022 

ARTÍCULO 1º: Otórguese un aumento del 10 % a los agentes municipales, el cual se 

abonará con los haberes del mes de Agosto del corriente año, correspondiendo 

entonces el siguiente Escalafón: 

Jurisdicción: 1110100000 - Departamento Ejecutivo 

  1 - Personal Superior 

    

  

1 - Categoría 20 

  

  

1 - Intendente 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 314.433,14 

  

2 - Intendente Interino 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 314.433,14 

  

2 - Categoría 19 

  

  

1 - Secretario 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 125.773,25 

  

2 - Contador 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 125.773,25 

  

3 - Juez de Faltas 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 125.773,25 

  

4 - Sub Secretario 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 110.051,60 

  

4 - Categoría 17 

  

  

2 - Director Hospital 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 94.329,94 

  

4 - Secretario de Salud 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 125.773,25 

  

6 - Director Asociado 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 94.329,94 

  

5 - Categoría 16 

  

  

1 - Director A Político 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 94.329,94 

2 - Personal Jerárquico 

    

  

1 - Categoría 17 

  

  

1 - Director General 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 75.463,95 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 75.463,95 



  

2 - Director de Atención Primaria de la Salud 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 75.463,95 

  

3 - Tesorero interino 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 78.608,28 

  

4 - Jefe de Compras Interino 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 56.597,96 

  

5 - Responsable de Area 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 69.175,26 

  

6 - Subresponsable de Area 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 66.030,93 

  

2 - Categoría 16 

  

  

1 - Director A 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 62.886,64 

  

2 - Director B 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 59.742,29 

  

3 - Tesorero 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 94.329,94 

  

4 - Subcontador 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 62.886,64 

  

3 - Categoría 15 

  

  

1 - Subdirector A 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 56.597,98 

  

2 - Subdirector B 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 53.453,64 

  

4 - Categoría 14 

  

  

1 - Jefe de departamento 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 56.212,34 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.714,60 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.245,26 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 51.659,91 

3 - Profesional 

    

  

2 - Categoría 15 

  

  

1 - Profesional I 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.302,56 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 47.019,65 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 53.736,74 

  

7 - Categoría 10 

  

  

1 - Profesional IV 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.236,28 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 37.432,66 

  

8 - Categoría 9 

  

  

1 - Profesional V 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.790,13 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 37.188,62 

  

9 - Guardavidas 

  



  

1 - Guardavidas 

  

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 67.000,00 

4 - Técnico 

     

  

4 - Categoría 13 

  

  

1 - Tecnico ECG 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.885,66 

  

5 - Categoría 12 

  

  

1 - Técnico I 

   

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 48.046,33 

  

3 - Técnico I - Administrativa 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.060,98 

  

4 - Técnico I - Farmacia 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.325,71 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.060,98 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 48.046,33 

  

6 - Categoría 11 

  

  

1 - Técnico II 

   

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.236,25 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.146,74 

  

7 - Categoría 10 

  

  

1 - Técnico III 

   

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.163,58 

  

2 - Técnico III - Economato 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.779,88 

  

4 - Técnico III - Auxiliar Enfermería 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.163,59 

  

8 - Categoría 9 

  

  

1 - Técnico IV 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

2 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

3 - Técnico IV - Auxiliar Enfermería 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

4 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

9 - Categoría 8 

  

  

2 - Técnico V - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.439,41 

  

3 - Técnico V - Podólogo 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.804,03 

  

11 - Categoría 6 

  

  

4 - Técnico VII - Asistente Geriátrico 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

5 - Técnico VII - Auxiliar Enfermería 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 



  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

7 - Técnico VII - Laboratorio 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

5 - Administrativo 

    

  

2 - Categoría 11 

  

  

1 - Administrativo I 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 40.122,21 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.236,25 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 37.432,69 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.146,75 

  

7 - Categoría 6 

  

  

1 - Administrativo IV 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.804,03 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.621,71 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.439,41 

  

10 - Categoría 3 

  

  

1 - Administrativo V 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.207,88 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.914,90 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.621,92 

  

2 - Administrativo V - Asistente Terapista 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.207,88 

  

11 - Categoría 2 

  

  

1 - Administrativo II 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 39.860,23 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.790,16 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.634,10 

  

12 - Categoría 1 

  

  

1 - Administrativo Ingresante 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

6 - Obrero 

     

  

1 - Categoria 12 

  

  

1 - Obrero V 

   

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.190,27 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.788,93 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.146,75 

  

2 - Obrero V - Chofer 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.146,75 

  

3 - Categoria 10 

  

  

1 - Obrero VI 

   



  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.790,13 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.163,59 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.779,88 

  

5 - Categoria 8 

  

  

1 - Obrero VIII 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.439,41 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.434,35 

  

2 - Obrero VIII - Chofer 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.439,41 

  

9 - Categoria 4 

  

  

1 - Obrero IX 

   

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.207,88 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.828,64 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.621,92 

  

2 - Obrero IX - Chofer 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.621,92 

  

11 - Categoria 2 

  

  

1 - Obrero X 

   

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

12 - Categoria 1 

  

  

1 - Chofer Automotores 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

7 - Servicios 

     

  

6 - Categoría 7 

  

  

2 - Servicios IV - Servicios Generales 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.621,65 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 37.797,85 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 46.128,90 

  

8 - Categoría 5 

  

  

2 - Servicios VI - Auxiliar Farmacia 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.190,44 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

3 - Servicios VI - Cocinera 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

9 - Categoría 4 

  

  

3 - Servicios VII - Cocinera 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.072,93 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.866,21 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.439,41 

  

10 - Categoría 3 

  

  

2 - Servicios VIII - Asistente Geriátrico 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.207,88 



  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.621,92 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.828,80 

  

3 - Servicios VIII - Mucama 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.828,80 

  

4 - Servicios VIII - Lavadero 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.621,92 

  

11 - Categoría 2 

  

  

1 - Servicios IX 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

2 - Servicios IX - Lavadero 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

3 - Servicios IX - Mucama 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

8 - Servicios IX - Enfermero 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 43.882,29 

  

12 - Categoría 1 

  

  

1 - Jornalizado A 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

2 - Jornalizado B 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

3 - Jornalizado C 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

13 - Categoria 13 

  

  

1 - Servicios X- Enfermero 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 43.882,29 

8 - Carrera Médica Hospitalaria 

   

  

3 - Categoría 14 

  

  

1 - Médico A 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1,10 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 58.249,37 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 43.687,03 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.124,69 

  

2 - Médico B 

   

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 55.147,33 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 41.360,50 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.573,67 

  

3 - Médico C 

   

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.194,98 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.292,48 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 52.389,97 

  

4 - Categoría 13 

  

  

1 - Bas. Médico Agregado- Enfermero profesional 



  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 12.321,98 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 24.643,97 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.965,95 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 49.287,93 

  

4 - Bas. Medico Agregado- Medico 

 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.965,95 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 24.643,97 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 12.321,98 

  

44 HORAS SEMANALES -           S.B.: 45.180,60 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 49.287,93 

  

5 - Categoría 12 

  

  

1 - Bas. Médico Asistente- Enfermero profesional 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.897,92 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 46.530,56 

  

2 - Bas. Médico Asistente- Médico 

 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 11.632,64 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.265,28 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.897,92 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 46.530,56 

  

4 - Bas. Médico Asistente- Odontología 

 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.265,28 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 46.530,56 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.897,92 

  

5 - Bas. Médico Asistente-  Médico Ecógrafo 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.897,92 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 11.632,64 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.265,28 

  

6 - Categoría 11 

  

  

2 - Guardia reemplazo 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1,00 

 

  

7 - Categoría 10 

  

  

1 - Médico de guardia 

  

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 1.541,54 

9 - Destajista 

     

  

1 - Categoria A 

  

  

1 - DESTAJISTA A 1 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 18.691,00 

  

3 - DESTAJISTA A 3 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 29.810,12 

  

5 - DESTAJISTA A 5 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 14.389,97 

  

6 - DESTAJISTA A 6 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 10.885,38 

  

7 - DESTAJISTA A 7 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 9.345,49 

 



  

8 - DESTAJISTA A 8 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 13.078,97 

  

10 - DESTAJISTA A 10 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 16.354,64 

  

14 - DESTAJISTA A 14 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 21.579,89 

  

16 - DESTAJISTA A 16 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 20.177,77 

  

17 - DESTAJISTA A 17 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 25.753,30 

  

18 - DESTAJISTA A18 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 29.504,45 

  

21 - DESTAJISTA A 21 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 35.721,51 

  

2 - Categoria B 

  

  

1 - DESTAJISTA 4 HORAS 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1.819,00 

 

  

8 - DEST. 20 HS. 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 9.809,11 

 Jurisdicción: 1110200000 - H.C.D. 

   1 - Actividad H.C.D 

    

  

1 - Categoría 1 

  

  

1 - Concejal 

   

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 69.175,27 

  

2 - Categoría 2 

  

  

2 - Secretarío 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 69.175,27 

  

4 - Categoria 4 

  

  

1 - Jefe de Departamento 

  

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.245,26 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.714,60 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 51.659,91 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 56.212,34 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Of de Personal, Contaduría, 

Tesorería e, IPS.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 55/22                                                                                          05/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. De la Canal Nazareno 

Antonio David, DNI 26.074.462, con domicilio en calle 12 de octubre N° 10 de la 

ciudad y partido de Lezama, Provincia de Buenos Aires, el Contrato tiene por objeto la 



construcción de la vivienda 25, del grupo 2 del Programa “26 Viviendas Techo Digno” 

en la ciudad de Lezama.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE con 40/100 

($ 636.339,40).- 

ARTICULO 3°: El Plazo de Ejecución de la Obra anunciada, será de SEIS (6) meses a 

partir de la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio de Obra.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Secretaría de Obras y Servicios y 

Contratado.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 56/22                                                                                          05/01/2022 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°02/2022 para la Compra de 

Hormigón H30, el cual será afectado al área de Servicios.-  

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 13 de Enero de 2022 a 

las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 57/22                                                                                          07/01/2022 

ARTICULO 1º: Fíjense los plazos dentro de los cuales los contribuyente y/o 

responsables deberán efectuar el pago de las Tasas, Derechos y Contribuciones para 

el Año 2022: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ARTICULO 2º: Notifíquese a Secretaría de Gobierno y Hacienda, Contaduría, 

Tesorería y Ingresos Públicos.- 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 58/22                                                                                          07/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 11101224000 Secretaria de Obras y Servicios: 

- Legajo 236, PELLONI FLORENCIA GABRIELA, DNI 34.170.522, en la categoría 

02.01.05.00 –Responsable de Área sin carga horaria, a la categoría 02.01.01.00 – 

Director General sin carga horaria, en planta permanente, a partir del 01/01/2022.- 

- Legajo 386, AENLLE DELFINA, DNI 35.408.925, en la categoría 02.02.01.00 –

Director “A” sin carga horaria, a la categoría 02.01.05.00 – Responsable de Área sin 

carga horaria, a partir del 01/01/2022.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 59/22                                                                                          07/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese los nuevos montos establecidos para la Guardias Activas y 

Pasivas a partir del 1° de Enero de 2022  a cargo de profesionales que cubren el 

servicio de laboratorio en el Hospital “Dr. Francisco Quijano” a fin de atender las 

emergencias y/o urgencias.- 

ARTICULO 2º:   Establézcase el monto de las mismas en: 

  Guardia Hábil:     $21.000 

  Guardia Feriado: $23.000 

ARTICULO 3º: Los gastos que demande el cumplimiento del presente impútese a la 

Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud de la Municipalidad de Lezama.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Secretaria de Salud y Personal.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 



DECRETO Nº 60/22                                                                                          07/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese la continuación laboral como Jornalizados para cubrir 

reemplazos durante el periodo comprendido entre el 1° de Enero al 31 de Marzo de 

2022 del siguiente agente: 

Dentro de la jur isdicción 1110126000 Secretaría de Salud  

-Legajo 758, GARCIA GUILLERMINA PAOLA, DNI 28.532.526 en la 

categoría 08.05.01.48 Medico Asistente – Enfermero Profesional de 48 

horas semanales.-  

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de  

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 61/22                                                                                          07/01/2022 

ARTÍCULO 1º: Otórguese un aumento del 10 % a los agentes municipales, el cual se 

abono un 5% con los haberes del mes de diciembre de 2021 y se abonara el 5% 

restante con los haberes de Enero 2022, correspondiendo entonces el siguiente 

Escalafón: 

Jurisdicción: 1110100000 - Departamento Ejecutivo 

 1 - Personal Superior 

   

  

1 - Categoría 20 

 

  

1 - Intendente 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 314.433,14 

  

2 - Intendente Interino 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 314.433,14 

  

2 - Categoría 19 

 

  

1 - Secretario 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 125.773,25 

  

2 - Contador 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 125.773,25 

  

3 - Juez de Faltas 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 125.773,25 

  

4 - Sub Secretario 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 110.051,60 

  

4 - Categoría 17 

 

  

2 - Director Hospital 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 94.329,94 

  

4 - Secretario de Salud 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 125.773,25 

  

6 - Director Asociado 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 94.329,94 



  

5 - Categoría 16 

 

  

1 - Director A Político 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 94.329,94 

2 - Personal Jerárquico 

   

  

1 - Categoría 17 

 

  

1 - Director General 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 75.463,95 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 75.463,95 

  

2 - Director de Atención Primaria de la Salud 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 75.463,95 

  

3 - Tesorero interino 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 78.608,28 

  

4 - Jefe de Compras Interino 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 56.597,96 

  

5 - Responsable de Area 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 69.175,26 

  

6 - Subresponsable de Area 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 66.030,93 

  

2 - Categoría 16 

 

  

1 - Director A 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 62.886,64 

  

2 - Director B 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 59.742,29 

  

3 - Tesorero 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 94.329,94 

  

4 - Subcontador 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 62.886,64 

  

3 - Categoría 15 

 

  

1 - Subdirector A 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 56.597,98 

  

2 - Subdirector B 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 53.453,64 

  

4 - Categoría 14 

 

  

1 - Jefe de departamento 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 56.212,34 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.714,60 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.245,26 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 51.659,91 

3 - Profesional 

   

  

2 - Categoría 15 

 

  

1 - Profesional I 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.302,56 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 47.019,65 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 53.736,74 

  

7 - Categoría 10 

 



  

1 - Profesional IV 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.236,28 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 37.432,66 

  

8 - Categoría 9 

 

  

1 - Profesional V 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.790,13 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 37.188,62 

  

9 - Guardavidas 

 

  

1 - Guardavidas 

 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 67.000,00 

4 - Técnico 

    

  

4 - Categoría 13 

 

  

1 - Tecnico ECG 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.885,66 

  

5 - Categoría 12 

 

  

1 - Técnico I 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 48.046,33 

  

3 - Técnico I - Administrativa 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.060,98 

  

4 - Técnico I - Farmacia 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.325,71 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.060,98 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 48.046,33 

  

6 - Categoría 11 

 

  

1 - Técnico II 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.236,25 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.146,74 

  

7 - Categoría 10 

 

  

1 - Técnico III 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.163,58 

  

2 - Técnico III - Economato 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.779,88 

  

4 - Técnico III - Auxiliar Enfermería 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.163,59 

  

8 - Categoría 9 

 

  

1 - Técnico IV 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

2 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

3 - Técnico IV - Auxiliar Enfermería 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

4 - Técnico IV - Asistente Geriátrico 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

9 - Categoría 8 

 

  

2 - Técnico V - Asistente Geriátrico 



  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.439,41 

  

3 - Técnico V - Podólogo 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.804,03 

  

11 - Categoría 6 

 

  

4 - Técnico VII - Asistente Geriátrico 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

5 - Técnico VII - Auxiliar Enfermería 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

7 - Técnico VII - Laboratorio 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

5 - Administrativo 

   

  

2 - Categoría 11 

 

  

1 - Administrativo I 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 40.122,21 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.236,25 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 37.432,69 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.146,75 

  

7 - Categoría 6 

 

  

1 - Administrativo IV 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.804,03 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.621,71 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.439,41 

  

10 - Categoría 3 

 

  

1 - Administrativo V 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.207,88 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.914,90 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.621,92 

  

2 - Administrativo V - Asistente Terapista 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.207,88 

  

11 - Categoría 2 

 

  

1 - Administrativo II 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 39.860,23 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.790,16 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.634,10 

  

12 - Categoría 1 

 

  

1 - Administrativo Ingresante 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

6 - Obrero 

    

  

1 - Categoria 12 

 



  

1 - Obrero V 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.190,27 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.788,93 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.146,75 

  

2 - Obrero V - Chofer 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.146,75 

  

3 - Categoria 10 

 

  

1 - Obrero VI 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.790,13 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 42.163,59 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 35.779,88 

  

5 - Categoria 8 

 

  

1 - Obrero VIII 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.439,41 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.434,35 

  

2 - Obrero VIII - Chofer 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.439,41 

  

9 - Categoria 4 

 

  

1 - Obrero IX 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.207,88 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.828,64 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.621,92 

  

2 - Obrero IX - Chofer 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.621,92 

  

11 - Categoria 2 

 

  

1 - Obrero X 

  

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

12 - Categoria 1 

 

  

1 - Chofer Automotores 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

7 - Servicios 

    

  

6 - Categoría 7 

 

  

2 - Servicios IV - Servicios Generales 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 33.621,65 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 37.797,85 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 46.128,90 

  

8 - Categoría 5 

 

  

2 - Servicios VI - Auxiliar Farmacia 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.190,44 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 

  

3 - Servicios VI - Cocinera 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 40.256,16 



  

9 - Categoría 4 

 

  

3 - Servicios VII - Cocinera 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.072,93 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.866,21 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.439,41 

  

10 - Categoría 3 

 

  

2 - Servicios VIII - Asistente Geriátrico 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.207,88 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.621,92 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.828,80 

  

3 - Servicios VIII - Mucama 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 32.828,80 

  

4 - Servicios VIII - Lavadero 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.621,92 

  

11 - Categoría 2 

 

  

1 - Servicios IX 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

2 - Servicios IX - Lavadero 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

3 - Servicios IX - Mucama 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

8 - Servicios IX - Enfermero 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 43.882,29 

  

12 - Categoría 1 

 

  

1 - Jornalizado A 

 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.995,64 

  

2 - Jornalizado B 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 31.443,31 

  

3 - Jornalizado C 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.959,61 

  

13 - Categoria 13 

 

  

1 - Servicios X- Enfermero 

 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 43.882,29 

8 - Carrera Médica Hospitalaria 

  

  

3 - Categoría 14 

 

  

1 - Médico A 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1,10 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 58.249,37 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 43.687,03 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 29.124,69 

  

2 - Médico B 

  

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 55.147,33 



  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 41.360,50 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 27.573,67 

  

3 - Médico C 

  

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 26.194,98 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 39.292,48 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 52.389,97 

  

4 - Categoría 13 

 

  

1 - Bas. Médico Agregado- Enfermero 

profesional 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 12.321,98 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 24.643,97 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.965,95 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 49.287,93 

  

4 - Bas. Medico Agregado- Medico 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 36.965,95 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 24.643,97 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 12.321,98 

  

44 HORAS SEMANALES -           S.B.: 45.180,60 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 49.287,93 

  

5 - Categoría 12 

 

  

1 - Bas. Médico Asistente- Enfermero profesional 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.897,92 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 46.530,56 

  

2 - Bas. Médico Asistente- Médico 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 11.632,64 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.265,28 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.897,92 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 46.530,56 

  

4 - Bas. Médico Asistente- Odontología 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.265,28 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 46.530,56 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.897,92 

  

5 - Bas. Médico Asistente-  Médico Ecógrafo 

  

36 HORAS SEMANALES -           S.B.: 34.897,92 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 11.632,64 

  

24 HORAS SEMANALES -           S.B.: 23.265,28 

  

6 - Categoría 11 

 

  

2 - Guardia reemplazo 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1,00 

  

7 - Categoría 10 

 

  

1 - Médico de guardia 

 

  

12 HORAS SEMANALES -           S.B.: 1.541,54 

9 - Destajista 

    

  

1 - Categoria A 

 

  

1 - DESTAJISTA A 1 

 



  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 18.691,00 

  

3 - DESTAJISTA A 3 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 29.810,12 

  

5 - DESTAJISTA A 5 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 14.389,97 

  

6 - DESTAJISTA A 6 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 10.885,38 

  

7 - DESTAJISTA A 7 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 9.345,49 

  

8 - DESTAJISTA A 8 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 13.078,97 

  

10 - DESTAJISTA A 10 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 16.354,64 

  

14 - DESTAJISTA A 14 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 21.579,89 

  

16 - DESTAJISTA A 16 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 20.177,77 

  

17 - DESTAJISTA A 17 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 25.753,30 

  

18 - DESTAJISTA A18 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 29.504,45 

  

21 - DESTAJISTA A 21 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 35.721,51 

  

2 - Categoria B 

 

  

1 - DESTAJISTA 4 HORAS 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 1.819,00 

  

8 - DEST. 20 HS. 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 9.809,11 

Jurisdicción: 1110200000 - H.C.D. 

  1 - Actividad H.C.D 

   

  

1 - Categoría 1 

 

  

1 - Concejal 

  

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 69.175,27 

  

2 - Categoría 2 

 

  

2 - Secretarío 

 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 69.175,27 

  

4 - Categoria 4 

 

  

1 - Jefe de Departamento 

 

  

40 HORAS SEMANALES -           S.B.: 44.245,26 

  

35 HORAS SEMANALES -           S.B.: 38.714,60 

  

48 HORAS SEMANALES -           S.B.: 51.659,91 

  

SIN CARGA HORARIA -           S.B.: 56.212,34 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Of de Personal, Contaduría, 

Tesorería e, IPS.-  



ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 62/22                                                                                          07/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 11101224000 Secretaria de Obras y Servicios: 

- Legajo 58, ARROYO MARA DANIELA, DNI 23.345.833, en la categoría 05.02.01.00 

–Administrativo “I” sin carga horaria, a la categoría 02.04.01.40 – Jefe de 

Departamento de 40 horas semanales, en planta permanente, a partir del 01/01/2022.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 63/22                                                                                          07/01/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a compra de un 

deposito “Galponcito Exterior” para ser destinado al Geriátrico Municipal, para guardar 

elementos de la Institución  

ARTICULO 2º: El monto del gasto de lo citado es de Pesos CIENTO DOS MIL 

SETECIENTOS ($102.700.-), y el responsable de dicho gasto será la Secretaria de 

Salud, Dr. David Oyhenart. 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 64/22                                                                                          10/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese en todas sus partes el contrato de locación celebrado 

entre la Municipalidad y el Sr. Muscarello Alvarez de Santaclara Marcelo Adolfo Emilio 

por la locación del inmueble ubicado en Av. San Martin Nº 351, de la ciudad de 

Lezama, por un plazo de DOS (2) meses, comenzando el día 1° de Enero de 2022 y 

culminando indefectiblemente el día 28 de Febrero de 2022, para ser utilizado por 

personal de la Upa Trauma 

 ARTICULO 2º: El precio total del alquiler se establece en la suma de Pesos 

NOVENTA Y NUEVE MIL ($99.000).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, será imputado a 

la partida presupuestaria correspondiente.-  

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Locador.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 65/22                                                                                          10/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Luis Alberto Fleytes, D.N.I 

8.108.088, con domicilio en Calle Remedios de Escalada, Casa N°46, Barrio El Tero, 

Partido de Lezama, Provincia de Buenos Aires, como Pintor, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SESENTA MIL ($60.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos VEINTE MIL ($20.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 66/22                                                                                          10/01/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Asociación Civil “Patas Sucias” destinado a 

compra de medicamentos para perros que se asisten.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 67/22                                                                                          11/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato que tiene por objeto la construcción de la 

ampliación de la Escuela Especial N° 501 en la ciudad de Lezama, etapa 2, por un  

monto total PESOS UN MILLON CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO CON 49/100 ($ 1.199.784,49), ejecutada por el Sr. Alvarez 

Diego, en un plazo máximo de noventa días (90).- 



ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Secretaría de Obras y Servicios y, Contaduría 

Municipal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Haciendo.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 68/22                                                                                          11/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalidase el reemplazo de Nomenclatura Catastral sobre el 

inmueble propiedad del Sr. Beitia Gonzalo Emanuel D.N.I. 35.408.913, 

Circunscripción: IX -Sección: G - Quinta: 9 - Manzana: 9G - Parcela: 4 - Partida: 

100.170.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-   

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 69/22                                                                                          11/01/2022 

ARTICULO 1º: Crease la Dirección de Igualdad de Género en el Partido de Lezama.- 

ARTICULO 2º: Desígnese como Director de Políticas de Género y Diversidad Sexual 

de la Municipalidad de Lezama, a la agente Milena Caviglia, DNI 24.455.647, Legajo 

Nº 172, dentro de la Jurisdicción 1110127000 Secretaria de Desarrollo Social, 

Categoría 01.05.01.00 – Director A Político sin carga horaria, en planta temporaria a 

partir del 1º de Enero de 2022.- 

ARTICULO 3º: Otórguese a la agente Milena Caviglia, reserva en Planta Permanente 

al cargo como personal administrativo de la Municipalidad de Lezama, según Legajo 

Nº172, en la categoría 05.02.01.40 Administrativo “I” de 40 horas semanales en planta 

permanente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y funcionario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 70/22                                                                                          13/01/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a la compra de 

Monumento “Silueta de Islas Malvinas”, para su colocación en plaza Municipal por el 

40° Aniversario de Malvinas.- 



ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

SETENTA Y CUATRO MIL ($74.000), y el responsable de dicho gasto será la 

Dirección de Cultura y Relaciones Institucionales, Sr. Darío Blanco. 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 71/22                                                                                          13/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Coppari Joaquín Esteban, 

DNI 36.213.203, con domicilio en calle Luis Giles, N°2318, Ranchos, Provincia de 

Buenos Aires, como Técnico de Laboratorio de Reemplazo (Prestador de Servicio) 

Guardia Activa y Pasiva del Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos TRES 

MIL QUINIENTOS ($3.500) días hábiles y Pesos SIETE MIL ($7.000) días sábados, 

domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notif íquese a Contaduría, Tesorería y Contratado. -  

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 72/22                                                                                          13/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Greco Luciano Fabián, 

DNI 26.468.447, con domicilio en calle Chubut N°648, Partido de Chascomus, 

Provincia de Buenos Aires, como Médico Bioquimico (Prestador de Servicio), en el 

Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 17 de Enero 

de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Pesos TREINTA Y DOS 

MIL ($32.000) semanal.- 

ARTICULO 3º:  Notif íquese a Contaduría, Tesorería y Contratado. - 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 

 



DECRETO Nº 73/22                                                                                          13/01/2022 

ARTICULO 1º:  Convalídese el contrato suscripto con la Bioq. Arcondo María 

Angela, DNI 26.468.447, con domicilio en calle Chubut N°648, Partido de Chascomus, 

Provincia de Buenos Aires, como supervisor para la cobertura de Servicio en el sector 

de Laboratorio, quedando a cargo de la Supervisión de los Técnicos del sector, de la 

Guardia Pasiva y de la Información en el Sistema Integral de Servicios Asistenciales 

(SISA) del Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 1° de 

Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º:  El precio que abonara “La Municipalidad” será Pesos TREINTA Y 

DOS MIL ($32.000) semanal.- 

ARTICULO 3º:  Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º:  El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de 

Gobierno y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 74/22                                                                                          13/01/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a la compra de 

Condecoraciones por el “40° Aniversario de Malvinas”- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

VEINTICINCO MIL ($25.000), y el responsable de dicho gasto será la Dirección de 

Cultura y Relaciones Institucionales, Sr. Darío Blanco; 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 75/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°03/2022 para la Compra de 

Hormigón H30, el cual será afectado al área de Servicios (Calles).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 20 de Enero de 2022 a 

las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 76/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Alejandro Albarracín, DNI 

22.873.044 con domicilio en calle 146 Bis Nº 1759, Los Hornos, Ciudad de La Plata, 

como Médico de Guardia (Prestador de Servicio), en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 

2022.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

VEINTIUN MIL ($21.000) Sábados, Domingos y Feriados Pesos VEINTITRES MIL 

($23.000).-  

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 77/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Bourras Sebastián DNI 

39.164.218, con domicilio en la ciudad de Castelli, como Médico de Guardia de 

reemplazo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 

el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara la Municipalidad será; Días Hábiles a la suma 

de Pesos VEINTUN MIL ($21.000), sábados, domingos y feriados Pesos VEINTITRES 

MIL ($23.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 78/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. MAILLARD Carlos, DNI 

93.751.959, con domicilio en Orzali 340, Partido de Chascomus, Provincia de Buenos 

Aires, como Médico reemplazo de guardia en el Hospital Municipal Francisco Quijano, 

por el plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

VEINTIUN MIL ($21.000) días hábiles y VEINTITRES MIL ($23.000) días sábados, 

domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 79/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Chiessa Horacio Martin, 

DNI 17.935.763, con domicilio en calle 27, Nº 577, La Plata, como Médico de Guardia 

en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Enero de 2022  y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto de la contratación asciende a la suma de Pesos VEINTIUN 

MIL ($21.000) los día hábiles, y Pesos VEINTITRES MIL ($23.000) los sábados, 

domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 80/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Aurora Noemí Rodríguez, 

DNI 18.283.618, con domicilio en calle 79, Nº 1676, La Plata, como Médico de Guardia 

en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Enero de 2022  y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto de la contratación asciende a la suma de Pesos VEINTIUN 

MIL ($21.000) los día hábiles, y Pesos VEINTITRES MIL ($23.000) los sábados, 

domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 81/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. SOLER LUCIANO 

ESTEBAN, DNI 29.754.834, con domicilio en calle Escribano N°508, Chascomus, 

Partido de  Lezama  como Médico de Guardia de Pediatría (Prestador de Servicio) en 

el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1°de Enero 

de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 



ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Día Sábado Pediatría, 

por un valor de pesos DOCE MIL ($12.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 82/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Matías Nicolás Gamarra, 

DNI 34.574.706, con domicilio en calle 28, N°423 de la ciudad de La Plata, como 

Médico de Guardia de Pediatría  (Prestado de Servicio) en el Hospital Municipal 

Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de 

Marzo de 2022.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a pesos VEINTITRES MIL 

($23.000) por día domingo Pediatría.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Secretario De Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 83/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Martin Alberto Botta, DNI 

29.288.400 con domicilio en calle Mendoza Nº 268, Ciudad de Chascomus, como 

Médico Urólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO DOS MIL ($102.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y CUATRO MIL ($34.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 84/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Juan Pablo Coria, DNI 

22.596.039, con domicilio en calle Echeverría Nº 593, Ciudad de Dolores, como 



Médico Ginecólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO OCHENTA MIL ($180.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos SESENTA MIL ($60.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 85/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Agustina Ferré, DNI 

30.634.833, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen esq. Boulevard Libres del Sur, 

Ciudad de Lezama, como Médico Psicólogo en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 

2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO VEINTE MIL ($120.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CUARENTA MIL ($40.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 86/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Carlos Enrique Galuzzi, 

DNI 17.992.322, con domicilio en calle 116 Nº 1695, Ciudad de La Plata, como Médico 

Fisiatra en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 

1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO ONCE MIL ($111.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y SIETE MIL ($37.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 



DECRETO Nº 87/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Wenceslao Tedesco, DNI 

24.695.788, con domicilio en calle 45 s/n, Ciudad de La Plata, como Médico Otorrino 

en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

NOVENTA Y NUEVE MIL ($99.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y TRES MIL ($33.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 88/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Daniel Alberto 

Mocaggatta, DNI 7.828.938, con domicilio en calle 45 Nº 1174, Ciudad de La Plata, 

como Médico en Imágenes en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO CATORCE MIL ($114.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y OCHO MIL ($38.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 89/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. María de los Ángeles 

Michelena, DNI 20.254.539, con domicilio en calle 45 Nº 2046, Ciudad de La Plata, 

como Médica Dermatóloga en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

NOVENTA MIL ($90.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA MIL ($30.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 90/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Carlos Alberto Coronel  

DNI 14.314.479 con domicilio en calle A. Bassi Nº 145 de la Ciudad de Dolores, como 

Médico Cardiólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Enero de 2022  y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO OCHENTA MIL ($180.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos SESENTA MIL ($60.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 91/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Cazes María Eugenia 

DNI 36.806.463 con domicilio en Ruta 2 KM178.5, Ciudad de Castelli para el 

desempeño de tareas de Obstetra en el Hospital Francisco Quijano de Lezama, por el 

plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO CINCO MIL ($105.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y CINCO MIL ($35.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 92/22                                                                                          17/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la T.S. Alicia Marianela Spalletti, 

DNI 29.278.361, con domicilio en calle José C. Paz Nº 669, de la Ciudad de Lezama, 

como Trabajadora Social en distintos centros asistenciales de la salud de la 

Municipalidad, desde el 1° Enero al 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos CIEN 

MIL QUINIENTOS ($100.500), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 



mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($33.500) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 93/22                                                                                          18/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Lic. Pecotche Bernardo DNI 

34.170.529 con domicilio en Calle Irigoyen N° 522, Ciudad de Lezama, para el 

desempeño de tareas de Psicólogo en el Hospital Francisco Quijano de Lezama, por el 

plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

NOVENTA MIL ($90.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA MIL ($30.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 94/22                                                                                          18/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con a la Sr. Herroz Marcela Adriana, 

DNI 17.748.164, con domicilio en Gregorio Lezama N°269, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Enfermera reemplazo de guardia (Prestador de 

Servicio) en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 

1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos UDOS 

MIL QUINIENTOS ($2.500) días hábiles y Pesos TRES MIL QUINIENTOS ($3.500) 

días sábados, domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 95/22                                                                                          18/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Leiva Luna Cristian David, 

DNI 94.221.165, con domicilio en calle 11 Nº1632 dpto.04 entre 65 y 66, de la Ciudad 



de La Plata, como Médico de Guardia de reemplazo en el Hospital Municipal Francisco 

Quijano, por el plazo comprendido desde el 1° de Enero de 2022 al  31 de Marzo de 

2022.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

VEINTIUN MIL ($21.000) Sábados, Domingos y Feriados Pesos VEINTITRES MIL 

($23.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 96/22                                                                                          18/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Marcelo Alberto Mene, 

DNI 13.742.313, con domicilio en calle Martín Campos Nº 275, Ciudad de Dolores, 

como Médico Gastroenterólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el 

plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

NOVENTA MIL ($90.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA MIL ($30.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 97/22                                                                                          18/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. GIACOBONE Marcelo, 

DNI 13.613.604, con domicilio en calle Lincoln Nº 282, Partido de Chascomús, 

Provincia de Buenos Aires, como Médico Ecografista en el Hospital Municipal 

Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1º de Enero de 2022 y el 31 de 

Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL ($153.000), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CINCUENTA Y UN MIL  

($51.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 98/22                                                                                          18/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Manuel Alejandro Villasol, 

DNI 26.149.922, con domicilio en calle Sarmiento Nº 375, de la Ciudad de Dolores, 

como Médico Ginecólogo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, teniendo como 

principal objetivo la atención en consultorio externo y eventualmente la atención de 

partos y cesáreas de pacientes No mutualizados en el Hospital de Dolores, cuando se 

encuentre de Guardia en el mencionado Establecimiento, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

NOVENTA MIL ($90.000), que serán abonados en Tres (3) pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TRES MIL ($30.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 99/22                                                                                          18/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

                     Dentro de la Jurisdicción 11101226000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 572, Gonzalez Cohene Ana Cristina, DNI 94.780.472, en la categoría 

06.11.01.35 –Obrero X con 35 horas semanales, a la categoría 07.09.03.40 – 

Servicios VII - Cocinera de 40 horas semanales, en planta temporaria, categoría que 

reviste un básico actual de $32.866,21 a partir del 01/01/2022.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 100/22                                                                                        18/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

                       Dentro de la Jurisdicción 11101240000 Secretaria de Obras y Servicios: 

- Legajo 176, Martínez Pedrozo Antonio Fermín, DNI 94.331.819, en la categoría 

02.04.01.48 –Jefe de departamento con 48 horas semanales, a la categoría 



02.03.01.00 – Subdirector “A” sin carga horaria, en planta permanente, a partir del 

01/01/2022.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 101/22                                                                                        18/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

                       Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 696, Chiappetta Esteban Fabián, DNI 30.078.176, en la categoría 05.12.01.48 

–Administrativo Ingresante con 48 horas semanales, a la categoría 05.12.01.40 – 

Administrativo Ingresante con 40 horas semanales, en planta permanente, a partir del 

01/01/2022.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 102/22                                                                                        18/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 827, Félix Sabrina Alejandra, DNI 34.958.409, en la categoría 07.12.03.40 

Jornalizado “B” de 40 horas, categoría que reviste un básico actual de $27.995,64 en 

planta temporaria, a partir del 21/08/2021, cubriendo reemplazos de vacaciones en el 

Servicio de Cocina dentro del Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 103/22                                                                                        18/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 



- Legajo 826, Martinto Marcelo Alexis, DNI 44.169.767, en la categoría 07.12.03.48 

Jornalizado “C” de 48 horas, en planta temporaria, categoría que reviste un básico 

actual de $36.959,61, cubriendo reemplazos de vacaciones en el Servicio de 

Economato dentro del Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º:  Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 104/22                                                                                        18/01/2022 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110124000 Secretaria de Obras y Servicios: 

- Legajo 828, García Tomas Daniel, DNI 44.709.366, en la categoría 09.01.18.00 

Destajista “A18” sin carga horaria, categoría que reviste un básico actual de 

$29.504,41 en planta temporaria, a partir del 10/01/2022 hasta el 31/03/2022.- 

- Legajo 829, Soto Alan Oscar, DNI 38.959.768, en la categoría 09.01.18.00 Destajista 

“A18” sin carga horaria, categoría que reviste un básico actual de $29.504,41 en planta 

temporaria, a partir del 04/01/2022 hasta el 31/03/2022.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 105/22                                                                                        19/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Roca Sofía DNI 

35.409.000, con domicilio en Av. Cobo  Nº188, Partido de  Lezama  como Médico de 

Guardia de reemplazo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1°de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara la Municipalidad será; Días Hábiles a la suma 

de Pesos VEINUN MIL ($21.000), domingos Pesos VEINTRES MIL ($23.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 



DECRETO Nº 106/22                                                                                        19/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto el Dr. BOU-KHAIR IGNACIO, DNI 

39.966.256, con domicilio en Diagonal Alberdi, N°2380, Mar del Plata, como Médico de 

Guardia en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 

1° de Enero de 2022  y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto de la contratación asciende a la suma de Pesos VEINTIUN 

MIL ($21.000) los día hábiles, y Pesos VEINTITRES MIL ($23.000) los sábados, 

domingos y feriados.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 107/22                                                                                        19/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Ochoa Elizabeth Miriam, 

DNI 24.607.167, con domicilio en calle Ituzaingo Nº 374, Partido de Castelli, como 

Médico Psiquiatra en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Enero de 2022  y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DOSCIENTOS CUATRO MIL ($204.000) que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos SESENTA Y OCHO MIL ($68.000) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 108/22                                                                                        19/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la T.O. Lara Marín, DNI 

38.852.169, con domicilio en calle Rivadavia Nº 338, de la Ciudad de Lezama, como 

Trabajadora Social en distintos centros asistenciales de la salud de la Municipalidad, 

desde el 1° Enero al 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos CIEN 

MIL QUINIENTOS ($100.500), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($33.500) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 109/22                                                                                        19/01/2022 

ARTICULO 1º: Otórguese, en virtud de dar cumplimiento a la Ordenanza 203/2013, la 

siguiente categoría el Agente Luciano Daniel Ángel, DNI 17.022.234, legajo Nº 33, de 

la categoría 02.01.06.22 Subresponsable de Area sin carga horaria, a la categoría 

02.01.01.00 Director General sin carga horaria en planta permanente, categoría que 

reviste un básico actual de $75.463,95, partir del día 1º de Diciembre del 2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Oficina de Personal y 

Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 110/22                                                                                        19/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Miguel Marcelo Cerdá, 

DNI 12.887.654, con domicilio en calle Avellaneda Nº 175, Dolores, como Médico 

Neurólogo en  el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 

el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º:  El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO VEINTISEIS MIL ($126.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CUARENTA Y DOS MIL ($42.000) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 111/22                                                                                        19/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Marcelo Rubén Storino  

DNI 31.464.970 con domicilio en Av. Juan Manuel de Rosas Nº 2250, Partido de 

Chascomús como Médico Cardiólogo y Coordinador del ShockRoom en el Hospital 

Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022  y 

el 31 de Marzo de 2022.- 



ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL ($153.000), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CINCUENTA Y UN MIL 

($51.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 112/22                                                                                        19/01/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado al grabado de 

medallas de Condecoraciones por el “40° Aniversario de Malvinas”.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos DOS 

MIL ($2.000), y el responsable de dicho gasto será la Dirección de Cultura y 

Relaciones Institucionales, Sr. Darío Blanco.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 113/22                                                                                        19/01/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a la compra de 

una placa de acero por el “40° Aniversario de Malvinas”, la cual será grabada una 

frase memorial hecha en corte laser, y será exhibida en la Plaza “Héroes de 

Malvinas”.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

DIECIOCHO MIL ($18.000), y el responsable de dicho gasto será la Dirección de 

Cultura y Relaciones Institucionales, Sr. Darío Blanco.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 114/22                                                                                        20/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Arcondo María Angela 

DNI 16.960.667 con domicilio en Calle Libertad, N°134, Ciudad de Lezama, 

para el desempeño de tareas de Asistente Profesional en el Geriátrico Doña Celina 



Girard de la Ciudad de Lezama, por el plazo comprendido entre el 1° de Enero de 

2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DOSCIENTOS DIEZ MIL ($210.000), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos SETENTA MIL ($70.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 115/22                                                                                        21/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Iriarte Keila D.N.I 

38.959.790, con domicilio en calle Pte. Perón 44, Partido de Lezama, Provincia de 

Buenos Aires, como Técnico en el Marco del Programa ENVIÓN, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

Cincuenta y ocho mil quinientos ($58.500), que serán abonados en tres pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos Diecinueve mil quinientos ($19.500) 

cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 116/22                                                                                        25/01/2022 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°04/2022 para la Compra de 

Combustible para ser afectado al Área de Servicios (Corralón).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 01 de Febrero de 2022 

a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 117/22                                                                                        26/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Díaz Selene DNI 

35.408.937 con domicilio en Calle Independencia N° 222, Partido de Lezama, para el 



desempeño de tareas de tareas de Psicóloga Institucional y Coordinadora del Taller 

Cognitivo y Taller de Derechos del Adulto Mayor en el Club de Día, además de tareas 

similares en Geriátrico “Celina Girard”.-, por el plazo comprendido entre el 1° de Enero 

de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), que serán abonados en tres (3) pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CINCUENTA MIL ($50.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 118/22                                                                                        26/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Cecilia Paula Florencia 

Ochoa D.N.I 36.609.606 con domicilio en Calle Ovidio Pérez Castro N° 192 Partido de 

Lezama, para el desempeño de tareas como Co-coordinadora de la Escuela de 

adultos Mayores en el Club de Día, donde se atenderán las necesidades sociales, 

intelectuales y motrices de nuestro medio, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos CIENTO 

VEINTISIETE MIL QUINIENTOS ($127.500), que serán abonados en tres (3) pagos 

iguales, mensuales y consecutivos de Pesos CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

($42.500).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 119/22                                                                                        26/01/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado para la compra 

de  fertilizantes para ser aplicados en el Campo de Deportes Municipal”.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

Cuatro Mil Doscientos  ($ 4.200), y el responsable de dicho gasto será el Secretario de 

Desarrollo Social, Daniel Surdo.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 120/22                                                                                        26/01/2022 

ARTICULO 1º: Dese de baja a la Partida Municipal Nº 23770 y la deuda de tasas 

correspondiente a la misma.- 

ARTÍCULO 2º: Autorícese a la Oficina de Ingresos Públicos  a realizar la actualización 

necesaria para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Of de Catastro, Legal y Técnica é, Ingresos Públicos.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 121/22                                                                                        27/01/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Alberto Néstor Camerotto 

D.N.I 12.921.067, con domicilio en Av. Valentín Entessano N°341, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Director de Producción y Generación de 

Empleo, por el plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 

2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($165.000,00), que serán abonados en 

tres pagos, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos CINCUENTA Y CINCO MIL 

CON 00/100 ($55.000,00) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 122/22                                                                                        30/01/2022 

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada Nº 01/2022 para la compra y colocación 

del piso deportivo del Polideportivo Municipal, conforme al Pliego de Bases y 

Condiciones Generales establecidos.- 

Las ofertas se podrán presentar hasta el día 14 de Febrero de 2022 a las 11 hs en el 

Palacio Municipal sito en calle Hipólito Yrigoyen Nº 311 de la ciudad de Lezama.- 

ARTICULO 2º: Fijase la fecha de apertura de sobres para el día 14 de Febrero de 

2022 a las 11:00 horas.- 

ARTICULO 3º: Notificase a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-   



ARTICULO 4º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 123/22                                                                                        31/01/2022 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 989/2022.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

DECRETO Nº 124/22                                                                                        31/01/2022 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 990/2022.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

DECRETO Nº 125/22                                                                                        31/01/2022 

ARTICULO 1º:  Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Graciela Belén 

Casares, DNI 23.005.788, con domicilio en calle Liniers N°493, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, encargada de realizar tareas de comunicación, prensa y 

ceremonial, en actividades y actos públicos y todo tipo de difusión de información 

periodística institucional vinculada a la Municipalidad de Lezama, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.-    

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

Doscientos Veintisiete Mil Setecientos  ($227.700), que serán abonados en tres (3) 

pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos Setenta y Cinco Mil 

Novecientos ($75.900) cada uno.- 

ARTICULO 3º:  Notif íquese a Contaduría, Tesorería y Contratado. -  

ARTICULO 4º:  El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de 

Gobierno y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 

 



DECRETO Nº 126/22                                                                                        31/01/2022 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia por vacaciones al agente Norberto Marcelo 

Martinto, Legajo 165, a partir del día 31 de Enero de 2022 y hasta el día 06 de Febrero 

de 2022 inclusive.- 

ARTICULO 2º: Desígnese como reemplazante del agente Martinto, a la Agente 

Municipal Algañaraz Gabriela Noemí – Leg. 271, durante el plazo de la licencia 

otorgada por Artículo 1º del Presente.- 

ARTICULO 3º: Abónese a la agente Algañaraz Gabriela Noemí – Leg. 271, el 

proporcional correspondiente de la “Asignación Especial de Caja”, con motivo del 

reemplazo del agente Norberto Marcelo Martinto, Legajo 165, por el término de 07 

días, según lo dispuesto en el Artículo 1º.- 

ARTICULO 4º:  Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal.- 

ARTICULO 5º:  El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de 

Gobierno y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º:  Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 127/22                                                                                        31/01/2022 

ARTICULO 1º:  Convalídese el contrato suscripto con la Nancy Anahí Luna, DNI 

22.928.189, con domicilio en calle Independencia N° 513, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Desarrollo de Habilidades 

Creativas, desarrollando sus actividades en el Club de Día, por el plazo comprendido 

entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º:  El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DOCE MIL ($12.000), que serán abonados en tres pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos CUATRO MIL ($4.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º:  Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º:  El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 128/22                                                                                        02/02/2022 

ARTICULO 1º:  Créase, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3º de la 

Ordenanza Municipal 958/2021, la Comisión del Banco de Tierras é Inmuebles del 

Partido de Lezama.- 

ARTICULO 2º:  La Comisión creada por el Artículo 1º, estará conformada de la 

siguiente forma: 



Departamento Ejecutivo: Hernán Patricio Allen, Daniel Osvaldo Surdo y Rubén 

Eduardo Chirizola. 

Honorable Concejo Deliberante: Diego Arnaldo Mongay (Presidente), Lucas Alfredo 

Iturri (JxC) y Jorge Bonadeo (Frente de Todos). 

Secretaría de Obras y Servicios: Claudia García (Of. de Catastro).  

ARTICULO 3º:  Notif íquese a Sub Secretaría Legal Técnica y Defensa al 

Consumidor.- 

ARTICULO 4º:  El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 129/22                                                                                        02/02/2022 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N° 5/2022 para la Compra de 

Materiales para ser afectado a la ampliación del Hospital Municipal, Francisco 

Quijano.- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 09 de Febrero de 2022 

a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 130/22                                                                                        02/02/2022 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N° 6/2022 para la construcción de 

calle Gregorio Lezama.- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 08 de Febrero de 2022 

a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 131/22                                                                                        03/02/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado al Director de Deportes y 

Juventud, Prof. Juan Pablo Hatrick, destinado a cubrir gastos de transporte por el 

traslado de los chicos que residen en zonas rurales hasta el Polideportivo Municipal, 

con el propósito de participar de la Colonia de Verano 2022.- 



ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos ($ 254.500) siendo el responsable de 

dicho gasto el Director de Deportes y Juventud, Sr. Hatrick Juan Pablo.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 132/22                                                                                        04/02/2022 

ARTICULO 1º:    Desígnese a la Sra. Mara Daniela Arroyo, Jefa de Compras 

Interino desde el 07 de Febrero y hasta el 13 de Febrero del corriente por vacaciones 

otorgadas al Sr Gerardo Hugo Inda.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de 

Gobierno y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 133/22                                                                                        04/02/2022 

ARTICULO 1º: Determínese la continuación laboral como Jornalizados para cubrir 

reemplazos durante el periodo comprendido entre el 1° y el 28 de Febrero de 2022 de 

los siguientes Agentes: 

Dentro de la jur isdicción 1110126000 Secretaría de Salud  

-Legajo 678, Ugartemendia Cesar Onar, DNI 23.920.553. -  

-Legajo 770, Mart iarena Adriana Graciela, DNI 21.750.408. - 

-Legajo 780, Rigueiro Morena, DNI 40.097.062. -  

-Legajo 789, Tejerina Ángela Adr iana, DNI 17.805.991. -  

-Legajo 794, Buf i l l  Wanda Rosar io, DNI 34.170.530. -  

-Legajo 807, Marcovecchio, Emil iano Rafael,  DNI 40.089.182 - 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de  

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 134/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mirta Valeria Acosta, DNI 30.882.721, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda para ella y su hijo.- 



ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

 

DECRETO Nº 135/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 136/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alfonzo Susana de la Cruz, DNI 

27.616.969, destinado a palear la difícil situación económica que atraviesa la familia.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 137/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 138/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Claudia Rita Barrientos, destinado a 

solventar deudas adquiridas en distintos comercias de la ciudad no pudiendo afrontar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos NUEVE MIL 

($9.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 139/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Milena Beitia, destinado a solventar 

gastos básicos.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º:  Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 140/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bilello Graciela, DNI 16.143.212, 

destinado al pago del alquiler.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

QUINIENTOS ($4.500).- 



ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 141/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gloria Biocca, DNI 27.098.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 142/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Britos Jorge Enrique, DNI 17.805.389, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Un Mil 

Quinientos  ($ 1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 143/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos José Busqued, destinado a 

contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 



ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 144/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ceballos Adrian, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

SEISCIENTOS ($3.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 145/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Andrea Elizabeth De La Canal, DNI 

34.101.668, destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 146/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Belén de la Canal, DNI 

34.958.443,  destinado el pago del alquiler de la vivienda familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 



ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 147/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Miguel Enrique Díaz, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 148/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echarte María de los Milagros, 

destinado a cubrir los gastos esenciales del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 149/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Sofía, destinado al pago de 

un alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 150/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Yesica Soledad, quién 

requiere la posibilidad de obtener un subsidio destinado al pago del alquiler de su 

vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 151/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mónica Fleytes, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 152/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Hugo Fernando García, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 153/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Gerez Roberto Ismael, DNI 24.455.650 

destinado a contribuir con ayuda para cubrir sus necesidades básicas y mejorar su 

calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

QUINIENTOS ($5.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 154/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gramajo Lugo Ramona Marilin, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 155/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sucy Inés Harfuch,  destinado a palear 

la difícil situación económica, y de salud.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

($6.000).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 156/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Legarreta Elisabet,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos NUEVE MIL 

CINCUENTA ($9.050).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 157/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Darío Sebastián Martínez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 158/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Martínez Leanes Jorge, DNI M 5.213.525, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 159/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Melisa Martínez, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($5.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 160/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Soledad Milivinti, destinado a contribuir 

con  la reparación de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 161/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Montero Nancy Noemí, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 162/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Cintia Graciela, destinado a 

mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

TRESCIENTOS ($6.300).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 163/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Claudia Daniela, destinado al 

pago de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 164/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 165/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Griselda, destinado a mejorar la 

calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 166/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Bogado Hermelinda Estela, 

destinado a mejorar la calidad de vida del grupo familiar.-  

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 167/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Prado Carmen, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 168/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago del alquiler y refuerzo de comestibles.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 169/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ayelén Anahí Ridolfi, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 170/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Rodríguez Esther Hayde, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 171/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Giuliana Noemí Romano, DNI 

42.538.813, destinado a cubrir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 172/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Romano María Eugenia, destinado con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 173/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sosa María Virginia,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

($3.000).- 



ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 174/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Zalayeta Alejandra, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 175/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Dése de baja al agente Alexander Gastón Oroño, legajo Nº 664, DNI 

Nº 35.436.426 a partir de la firma del Presente y de acuerdo al Dictamen de la Sub 

Secretaría legal y técnica de la Municipalidad que, como anexo forma parte del 

Presente.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 176/22                                                                                        07/02/2022 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 991/2022.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

 



DECRETO Nº 177/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Juan Manuel Funes, DNI 21.664.409 

destinado a solventar en parte, los gastos ocasionados por la práctica del 

automovilismo de Valentina Funes DNI 42.538.829, correspondiente al mes de 

Febrero de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 178/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Habilitase la unidad vehicular Dominio: OUK542, Marca: Chevrolet, 

Modelo: Classic 4 Ptas. PLS ABS+AIRBAG 1.4 N Tipo: Sedan 4 Ptas., Motor N°: 

GJBM15122, Chasis N°: 8AGSS1950FR180940, Modelo Año: 2015, propiedad del Sr. 

Martin Alfredo Oyhamburu, DNI 26.624.993, para prestar servicio como Taxi en la 

Ciudad de Lezama, autorizando también a la Sra. Bovati María Inés DNI 22.840.989 Y 

A Oyhamburu Pedro Ignacio, DNI 33.226.992, a conducir la unidad.- 

ARTICULO 2º: La presente Habilitación vence el día 07 de Julio de 2022, debiendo el 

peticionario acreditar en el expediente la renovación de cada documentación que 

venza durante el curso de vigencia de la habilitación que por el presente se extiende.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 179/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 1° de Febrero del 2022, como 

fecha de cese de actividades del agente Rost Daniel Eduardo, DNI 35.408.999, 

Leg.N°701, categoría 06.11.01.40 Obrero X de 40 horas semanales, renuncia de 

manera fehaciente.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 



ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 180/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 06 de Febrero del 2022, como 

fecha de cese de actividades del agente Villegas Silvia Estela, DNI 20.036.406, 

Leg.N°142, categoría 06.11.01.35 Obrero X de 35 horas semanales, dentro de la 

Jurisdicción 1110122000 Secretaria de Gobierno y Hacienda, renuncia de manera 

fehaciente.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 181/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 06 de Febrero del 2022, como 

fecha de cese de actividades del agente Martínez Aldana Noemí, DNI 38.852.163, 

Leg.N°521, categoría 05.12.01.35 Administrativo Ingresante de 35 horas semanales, 

dentro de la Jurisdicción 1110122000 Secretaria de Gobierno y Hacienda, renuncia de 

manera fehaciente.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 182/22                                                                                        07/02/2022 

ARTICULO 1º: Será responsable de refrendar los actos administrativos suscriptos por 

el Señor Intendente Municipal, desde el día 09 de Febrero y hasta el 11 del mismo 

mes y año inclusive, el Sub Secretario de la Oficina Legal, Técnica y Defensa al 

Consumidor, Dr. Rubén Eduardo Chirizola, DNI 29.546.735, Legajo 650.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 183/22                                                                                        09/02/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto la Sra. Marcela Adriana Herroz, D.N.I 

17.748.164, con domicilio en calle Gregorio Lezama N°269, Partido de Lezama, 



Provincia de Buenos Aires, como enfermera en la pileta municipal y acompañante en 

el Hogar Integral de Desarrollo Social, cumpliendo una carga horaria  de lunes a 

viernes de 35 horas, las tareas que realice excediendo su carga horaria serán 

abonadas en concepto de horas extras, tomando como referencia el valor de las horas 

extras de un enfermero profesional, Horas extras al 50% $233,37 c/u, Horas extras al 

100% $311,17 c/u.- 

ARTÍCULO 2º  El contrato dará comienzo el día 1° Enero de 2022 y culminara el 31 

de Marzo de 2022.- 

ARTÍCULO 3º El precio que abonara “La Municipalidad” será de Pesos NOVENTA MIL  

($90.000), que serán abonados en un (3) pagos de TREINTA MIL ($30.000) 

mensuales e iguales.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 184/22                                                                                        09/02/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese en todas sus partes el contrato de locación celebrado 

entre la Municipalidad y la Sra. Elvira Esther Grondona por la locación del inmueble 

ubicado en calle Hipólito Yrigoyen Nº 251, de la ciudad de Lezama, por un plazo de 

Doce (12) meses, comenzando el día 1° de Enero de 2022 y culminando 

indefectiblemente el día 31 de Diciembre de 2022.-   

ARTICULO 2º: El precio total del alquiler se establece en la suma de Pesos 

DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS ($214.500), que serán abonados en 

Doce (12) pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos DIECISIETE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($17.875) cada uno.- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, será imputado a 

la partida presupuestaria correspondiente.-  

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Locador.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 185/22                                                                                        09/02/2022 

ARTICULO 1º: Exímase el cien por ciento (100%) del pago de la Tasa Municipal de 

Servicios Generales Urbanos, de la partida 100.079 del Sr. Lequio Cesar Esteban 



miembro del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios de Lezama, a partir del día 1° de 

Enero de 2022 y hasta al día 31 de Diciembre de 2022.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, oficina de Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Sub Secretario de la  

Of icina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor .- 

ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 186/22                                                                                        09/02/2022 

ARTICULO 1º: Exímase al Club Atlético Manuel J. Cobo el cien por ciento (100%) del 

pago de la Tasa de Seguridad e Higiene correspondiente a las actividades del Club 

(salón Fiestas, rubro principal: 3-1-RUBRO 3  y Bar, rubro principal: 4-1-RUBRO 4 y 

Tasa Municipal de Servicios Generales Urbanos, a partir del día 1° de Enero de 2022 y 

hasta al día 31 de Diciembre de 2022, detalle al pie: 

N°16862-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.91 P.2A SP.0 

N°25770-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.91 P.3 SP.0 

N°33605-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.2 M.96 P.0 SP.0 

N°1867-ID   Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.128 P.15 SP.0 

N°28235-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.84 P.1 SP.0 

N°16864-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.92 P.3 SP.0 

N°16863-ID Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.92 P.1 SP.0 

N°1866-ID   Catastral: C.9SB CH.0 Q.0 F.3 M.128 P.15 SP.0 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 187/22                                                                                        09/02/2022 

ARTICULO 1º: Exímase el cien por ciento (100%) del pago de la Tasa Municipal de 

Servicios Generales Urbanos y Tasa de Seguridad e Higiene, correspondientes a las 

partidas N° 3078, 17007, 17008, al Club Atlético Independiente, a partir del día 1° de 

Enero de 2022 y hasta al día 31 de Diciembre de 2022.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 



ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 188/22                                                                                        09/02/2022 

ARTICULO 1º: Exímase el cien por ciento (100%) del pago de la Tasa Municipal de 

Servicios Generales Urbanos de la Partida N°7492, datos catastrales Circunscripción 

Novena – Sección C – Manzana 96c – Parcela 10, según corresponda, a la Asociación 

Iglesia Evangélica Cristiana Jesús Salva, a partir del día 1° de Enero de 2022 y hasta 

al día 31 de Diciembre de 2022.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y 

Beneficiarios.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 4º Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 189/22                                                                                        09/02/2022 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago del Impuesto 

automotor, de los Dominios IDG921, del contribuyente Letourneau Esther DNI 

16.464.017.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el señor Sub 

Secretar io de la  

Of icina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor .-  

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 190/22                                                                                        09/02/2022 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago del Impuesto 

automotor, de los Dominios FRJ031, del contribuyente Aenlle María Teresa DNI 

5.002.306.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el señor Sub 

Secretar io de la of icina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor .- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 

 



DECRETO Nº 191/22                                                                                        09/02/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Valerio Camacho Juan 

Sebastián, DNI 95.645.791, con domicilio en calle 27, N°1617, La Plata, Provincia de 

Buenos Aires, como reemplazo de médico de guardia de Pediatría (Prestador de 

Servicio) en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre el 

09 de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto que abonará la Municipalidad será: día Sábado Pesos Doce 

Mil ($12.000) y, día Domingo, Pesos Veintitrés Mil ($23.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 192/22                                                                                        10/02/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a Evento Cultural 

denominado “Bicicleteada Nocturna”.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

CATORCE MIL ($14.000), y el responsable de dicho gasto será la Dirección de Cultura 

y Relaciones Institucionales, Sr. Darío Blanco.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Sub Secretario de la  

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 193/22                                                                                        10/02/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a la compra de 

Regalos Navideños para el Geriátrico Celina Girard de Lezama.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

OCHO MIL CUATROCIENTOS ($8.400), y el responsable de dicho gasto será la 

Administradora del Geriátrico Celina Girard, Sra. Arcondo María Angela.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Sub Secretario de la  

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 

 



DECRETO Nº 194/22                                                                                        10/02/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Erramuspe Mariana, DNI 

36.213.966, con domicilio en Av. Valentín Entessano N°58, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Acompañante Terapéutico en el Área de Desarrollo 

Social, para cubrir el taller Socio-afectivo y realizar tareas de acompañamiento en Club 

de Día, realizando visitas asistidas indicadas por el Juzgado de Paz Letrado de 

Chascomus, por el plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo 

de 2022.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos CIENTO 

TRES MIL OCHOCIENTOS ($103.800), que serán abonados en TRES pagos iguales, 

parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y CUATRO MIL 

SEICIENTOS ($34.600).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Sub Secretario de la  

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 195/22                                                                                        14/02/2022 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 992/2022.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

DECRETO Nº 196/22                                                                                        14/02/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Dra. Sandra Dorronsoro, 

DNI17.569.080, con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N°2250, Partido de 

Chascomus, Provincia de Buenos Aires, como Médica de Guardia de Reemplazo 

(Prestador de Servicio), en el Hospital Municipal Dr. Francisco Quijano, por el plazo 

comprendido entre 1° de Enero de 2022 y el 31 de Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara “La Municipalidad” será Días Hábiles Pesos 

VEINTIUN MIL ($21.000), Sábados, Domingos y Feriados Pesos VEINTITRES MIL 

($23.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   



DECRETO Nº 197/22                                                                                        14/02/2022 

ARTICULO 1º: Otórguese becas para las personas integrantes de los talleres 

protegidos de la Entidad A.P.A.P.E.L. de la Cuidad de Lezama, cuya nómina se detalla 

a continuación, en el marco del Programa de Becas que lleva adelante esta 

Municipalidad, correspondientes al mes de Diciembre de 2021: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

DUARTE, MARIA CECILIA 28.878.095 $3.000 

BOURRAS, ELBA MARGARITA 11.818.895 $3.000 

ROLDAN, YESICA 35.407.888 $3.000 

GONZALEZ, MARIA MATILDE 13.658.677 $3.000 

ALEMÁN, MARIANA 32.387.777 $3.000 

MALASPINA, LUIS 34.170.568 $3.000 

BOURRAS, BRAIAN ALEXIS 38.852.154 $3.000 

DAUMA, CAROLINA ELIZABETH 17.047.049 $3.000 

DUARTE MARIA ALEJANDRA 26.883.122 $3.000 

TARGEANO CARLOS 11.818.882 $3.000 

BUFILL MARIELA 29.182.261 $3.000 

HAUSCARRIAGA DANIELA 27.626.437 $3.000 

MAHON ANDREA 21.664.561 $3.000 

MORALES PAMELA 32.906.797 $3.000 

BELARDINELLI MILAGROS ALEJANDRA 40.622.505 $3.000 

TORENA LIDIA SUSANA 12.351.330 $3.000 

VILLALON SERGIO 23.656.402 $3.000 

TABORDA JUANA 5.663.886 $3.000 

MALASPINA DANIEL FRANCISCO 40.079.161 $3.000 

SANCHEZ JONATAN 34.170.570 $3.000 

SENRA FIGUEREDO CINTIA 33.226.948 $3.000 

FIGUEROA STELLA MARIS 22.840.920 $3.000 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 



DECRETO Nº 198/22                                                                                        14/02/2022 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°07/2022 para la Compra de 

Combustible para ser afectado al Área de Servicios (Caminos).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 18 de Febrero de 2022 

a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 199/22                                                                                        15/02/2022 

ARTICULO 1º:  Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 01/2022 referido a la Compra 

de Combustible, para el Área de Servicios afectado para el área de servicios de la 

Municipalidad de Lezama, a Vicente Varacalli é Hijos S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º:  Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 200/22                                                                                        15/02/2022 

ARTICULO 1º: Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 02/2022 referido a la Compra 

Hormigón H30 para el área de servicios (Calles), a la Empresa Majoba S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 201/22                                                                                        15/02/2022 

ARTICULO 1º: Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 03/2022 referido a la Compra 

Hormigón H30 para el área de servicios (Calles), a la Empresa Majoba S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 



DECRETO Nº 202/22                                                                                        15/02/2022 

ARTICULO 1º:  Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 04/2022 referido a la Compra 

de Combustible, para el Área de Servicios afectado para el área de servicios de la 

Municipalidad de Lezama, a Vicente Varacalli é Hijos S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 203/22                                                                                        15/02/2022 

ARTICULO 1º: Establézcase el siguiente calendario para el pago de las cuotas en Él 

referidas, correspondientes al Plan Familia Propietaria: 

T1 APELLEDO Y NOMBRE T2 APELLIDO Y NOMBRE PARTIDA Monto Total Cuotas 
Valor de 

cuota 

OTERO, Silvia Beatriz RAZQUIN, Juan Ramón  100,151 $ 38.000 120 $ 316,66 

SANTILLAN Noelia Analia LUZ, Edgardo Jorge  100,162 $ 38.000 120 $ 316,66 

VAZQUEZ Maria Amor   100,164 $ 38.000 120 $ 316,66 

BARROT, Maria Alejandra LUNA, Leonardo Gaston 100,197 $ 38.000 120 $ 316,66 

DE OAR, Zulma Beatriz   100,199 $ 38.000 120 $ 316,66 

BATISTA, Brenda Verónica CORREDOIRA, Cristian Alexis  100200 $ 38.000 120 $ 316,66 

CROS,Graciela Isabel GONZALIA, Julio Adrian  100,202 $ 38.000 120 $ 316,66 

BIOCCA, Noelia Ethel   100,203 $ 38.000 120 $ 316,66 

RIDOLFI, Ayelen Anahi   100,204 $ 38.000 120 $ 316,66 

BOSQUET, Brenda Verónica   100,206 $ 38.000 120 $ 316,66 

TARGIANO, Tamara Priscila ARIAS, Alfredo Saul  100210 $ 38.000 120 $ 316,66 

AREVALO, Flavia Noelia   100,225 $ 38.000 120 $ 316,66 

MAIZTERRENA, Mónica Mabel OLIVERA, Pablo Sebastian  100,226 $ 38.000 120 $ 316,66 

MAIDANA, Laura Beatriz    100,227 $ 38.000 120 $ 316,66 

ORTIZ, Marcela Fernanda  SUAREZ, Pablo Alejandro 100,228 $ 38.000 120 $ 316,66 

MARTINEZ, Norma Paola   100,229 $ 38.000 120 $ 316,66 

QUIROGA, Ursula Nayla Nair   100,231 $ 38.000 120 $ 316,66 

CABRERA, Ana María   100,232 $ 38.000 120 $ 316,66 

LUCIANO, Claudia Beatriz ETCHART, Ruben Silvio  100,233 $ 38.000 120 $ 316,66 

GAREGNANI, Claudia Andrea FERNANDEZ, Patricio Abel  100,234 $ 38.000 120 $ 316,66 



ARTICULO 2º: Determínese el día 10 de cada mes como fecha de vencimiento para el  

pago de cada cuota, siendo el día 10 de Abril de 2022 el vencimiento de la cuota 1º.-  

ARTICULO 3º: Notifíquese a Oficina de ingresos, Contaduría, Tesorería, y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: E l presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y  

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 204/22                                                                                        17/02/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Valeria Marín, DNI 

33.226.917, con domicilio en Calle Rivadavia N°338, de la Ciudad de Lezama, para 

el desempeño de tareas de Odontóloga de reemplazo en el Hospital Municipal Dr. 

Francisco Quijano y en el Centro de Atención Primaria de Salud “CAPS” San Patricio, 

por el plazo de cuatro meses comenzando el 1° de Enero de 2022 y culminando el 28 

de Febrero de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SESENTA Y SIETE MIL ($67.000), que serán abonados en dos pagos iguales, 

RUIZ, María Lucrecia   100,238 $ 38.000 120 $ 316,66 

ROSSI, Yesica Paola   100,240 $ 38.000 120 $ 316,66 

DUARTE, María Alejandra ZABALA, Carlos Anibal  100,241 $ 38.000 120 $ 316,66 

LUNA, Valeria Veronica   100,242 $ 38.000 120 $ 316,66 

FERREYRA, Juan Pablo   100,243 $ 38.000 120 $ 316,66 

ARROUPE, Nelly Mabel   100,245 $ 38.000 120 $ 316,66 

ECHEVERRIA, María Marcela PEREZ, Enrique Martín  100,246 $ 38.000 120 $ 316,16 

CARRERA, María Alicia SANCHEZ, César Felipe  100,247 $ 38.000 120 $ 316,66 

ACHA, Yamila Vanesa   100,249 $ 38.000 120 $ 316,66 

ARBIA, Carolina Esther   100,253 $ 38.000 120 $ 316,66 

ROBLEDO, María Alejandra IZURIETA, Lucas Alberto  100,269 $ 38.000 120 $ 316,66 

OROÑO, Moira Luciana   100270 $ 38.000 120 $ 316,66 

FUNE, Jessica Tatiana   100,271 $ 38.000 120 $ 316,66 

ALMADA, Andrea Ester PISTONE, Humberto Dario  100,272 $ 38.000 120 $ 316,66 

PISTONE, Yamila Milagros   100,273 $ 38.000 120 $ 316,66 

ORIOLO, María de los Angeles   100,274 $ 38.000 120 $ 316,66 

HATRICK, María Germana   100,275 $ 38.000 120 $ 316,66 

BIOCCA, Gloria Marisa   100,276 $ 38.000 120 $ 316,66 

FLEYTES, Angela Susana   100,281 $ 38.000 120 $ 316,66 



parciales, mensuales y consecutivos de Pesos TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

($33.500) cada mes.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 205/22                                                                                        17/02/2022 

ARTICULO 1º:  Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 05/2022 referido a la Compra 

de Materiales para ampliación de Hospital Quijano, a Majoba S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 206/22                                                                                        17/02/2022 

ARTICULO 1º: Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 06/2022 referido a la Compra 

Hormigón H30 para el área de servicios (Calles), a la Empresa Majoba S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-   

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 207/22                                                                                        17/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético Independiente destinado a 

solventar los gastos por la organización del evento “Carnavales 2022”.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCUENTA 

MIL ($50.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda. 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 208/22                                                                                        18/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Norma Paola Martinez,  destinado a 

palear la difícil situación económica, y de salud.- 



ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 209/22                                                                                        18/02/2022 

ARTICULO 1º: Acéptese  la renuncia y tómese el día 24 de Enero del 2022, como 

fecha de cese de actividades del agente Duarte Barrientos Lisandro Gabriel, DNI 

40.257.145, Leg.N°734, categoría 07.12.03.48 Jornalizado “C” de 48 horas semanales, 

dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud, renuncia de manera 

fehaciente.-  

ARTICULO 2º: Notificase a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 210/22                                                                                        22/02/2022 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Ing. Agr. Harispe Juan Martin, 

D.N.I 37.369.633 con domicilio en Independencia N° 340 de la Ciudad de Lezama, 

para el desempeño de tareas de agrimensura, colaboración de gestión de obras 

determinadas y/o a determinarse su realización por la Municipalidad de Lezama y 

aporte de instrumental, comprendiendo las mismas Proyectos Educativos y de 

Edificios Escolares, por el plazo comprendido entre el 1° de Enero de 2022 y el 31 de 

Marzo de 2022.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($210.000), que serán abonados en tres pagos 

iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos SETENTA MIL ($70.000) cada 

uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 



DECRETO Nº 211/22                                                                                        22/02/2022 

ARTICULO 1º:  Llámese a Licitación Privada Nº 02/2022 para la compra de 

Maquinaria para el Corralón Municipal, conforme al Pliego de Bases y Condiciones 

Generales establecidos.- 

Las ofertas se podrán presentar hasta el día 07 de Marzo de 2022 a las 11 hs en el 

Palacio Municipal sito en calle Hipólito Yrigoyen Nº 311 de la ciudad de Lezama.- 

ARTICULO 2º:  Fijase la fecha de apertura de sobres para el día 09 de Marzo de 

2022 a las 11:00 horas.- 

ARTICULO 3º:  Notificase a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-   

ARTICULO 4º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 212/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mirta Valeria Acosta, DNI 30.882.721, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda para ella y su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 213/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 214/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alfonzo Susana de la Cruz, DNI 

27.616.969, destinado a palear la difícil situación económica que atraviesa la familia.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 215/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 216/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Claudia Rita Barrientos, destinado a 

solventar deudas adquiridas en distintos comercias de la ciudad no pudiendo afrontar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos NUEVE MIL 

($9.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 217/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Milena Beitia, destinado a solventar 

gastos básicos.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 218/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bilello Graciela, DNI 16.143.212, 

destinado al pago del alquiler.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

QUINIENTOS ($4.500).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 219/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gloria Biocca, DNI 27.098.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 220/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Britos Jorge Enrique, DNI 17.805.389, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Un Mil 

Quinientos  ($ 1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 221/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos José Busqued, destinado a 

contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 222/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ceballos Adrian, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

SEISCIENTOS ($3.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 223/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Andrea Elizabeth De La Canal, DNI 

34.101.668, destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 224/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Belén de la Canal, DNI 

34.958.443,  destinado el pago del alquiler de la vivienda familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 225/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Miguel Enrique Díaz, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 226/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echarte María de los Milagros, 

destinado a cubrir los gastos esenciales del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 227/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Sofía, destinado al pago de 

un alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 228/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Yesica Soledad, quién 

requiere la posibilidad de obtener un subsidio destinado al pago del alquiler de su 

vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 229/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mónica Fleytes, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 230/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Hugo Fernando García, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 231/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Gerez Roberto Ismael, DNI 24.455.650 

destinado a contribuir con ayuda para cubrir sus necesidades básicas y mejorar su 

calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

QUINIENTOS ($5.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 232/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gramajo Lugo Ramona Marilin, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 233/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sucy Inés Harfuch,  destinado a palear 

la difícil situación económica, y de salud.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 234/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Legarreta Elisabet,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOCE MIL 

DOSCIENTOS  CINCUENTA ($12.250).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 235/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Darío Sebastián Martínez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 236/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Martínez Leanes Jorge, DNI M 5.213.525, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 237/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Melisa Martínez, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($5.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 238/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Soledad Milivinti, destinado a contribuir 

con  la reparación de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 239/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Montero Nancy Noemí, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 240/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Cintia Graciela, destinado a 

mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

TRESCIENTOS ($6.300).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 241/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Claudia Daniela, destinado al 

pago de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 242/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 243/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Griselda, destinado a mejorar la 

calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 244/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Bogado Hermelinda Estela, 

destinado a mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 245/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Prado Carmen, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 246/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago del alquiler y refuerzo de comestibles.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 247/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ayelén Anahí Ridolfi, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 248/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Rodríguez Esther Hayde, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 249/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Giuliana Noemí Romano, DNI 

42.538.813, destinado a cubrir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 250/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Romano María Eugenia, destinado con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 251/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sosa María Virginia,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 252/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Zalayeta Alejandra, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 253/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a la compra de 

respuesta para la reparación de Motoguadañas pertenecientes al Area de Obras y 

Servicios de la Municipalidad.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

VEINTIDOS MIL ($22.000), y el responsable de dicho gasto será la Secretaria de 

Obras Publicas, Ing. María Concepción Flores; 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 254/22                                                                                        23/02/2022 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a los Establecimientos Educativos del Partido de 

Lezama (rurales y urbanos), destinado a solventar los gastos que con lleva la apertura 

del Ciclo Lectivo 2022, que se detallan a continuación: 

* Jardín de Infantes N° 901                                                        $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

* Escuela Primaria N° 1                                                              $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

* Escuela Primaria N° 11                                                            $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

* Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 215   $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

* Escuela Secundaria N° 1                                                         $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

* Instituto Cristo Rey 

   - Nivel Inicial Instituto Cristo Rey                                            $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

   - Escuela Primaria Instituto Cristo Rey                                   $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

   - Escuela Secundaria Instituto Cristo Rey                               $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

* Jardín de Maternal N° 1                                                           $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

* CEC N° 801                                                                             $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 



* Escuela Educación Especial N° 501                                       $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

* Jefatura Distrital                                                $8.000 (Pesos Ocho 

Mil).- 

* Jardín de Infantes Rural de Matrícula Mínima N° 1               $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Jardín de Infantes Rural de Matrícula Mínima N° 2               $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Escuela Primaria N° 2                                                            $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Escuela Primaria N° 3                                                            $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Escuela Primaria N° 4                                                            $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Escuela Primaria N° 5                                                            $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Escuela Primaria N° 6                                                            $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Escuela Primaria N° 7                                                            $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Escuela Primaria N° 8                                                            $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Escuela Primaria N° 9                                                            $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Escuela E. Secundaria N° 1 Anexo Nº3011                           $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* CEF Nº176                                              $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

* Centro Educativo Adultos N° 701                                           $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- 

*CENS N°451                                                                    $5.000 (Pesos Cinco Mil).- 

*CFP N°401                                                                              $5.000 (Pesos Cinco 

Mil).- * PLAN FINES (JEFATURA DISTRITAL)                                $5.000 (Pesos 

Cinco Mil).- 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, impútese 

afectándose a fondo educativo.- 

 



ARTICULO 3º: Los Establecimientos Educativos subsidiados, deberán realizar la 

correspondiente rendición de cuentas.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiarios.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 255/22                                                                                        25/02/2022 

ARTICULO 1º:   Desígnese a la Sra. Mara Daniela Arroyo, Jefa de Compras Interino 

desde el 02 de Marzo y hasta el 08 de Marzo del corriente por vacaciones otorgadas al 

Sr Gerardo Hugo Inda.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 256/22                                                                                        25/02/2022 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Generales Urbanos a favor de Asamblea Cristiana, Partida Inmobiliaria 

N°6508, identificación catastral: Circ.IX, Secc. C, Manzana 109 A,  Parcela 2, del 

Partido de Lezama, por el año 2022.-    

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y Entidades.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 257/22                                                                                        25/02/2022 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Automotor a favor del Sr. Martiarena Néstor Tomas, DNI Nº17.375.429; Dominio 

IKU203, de Lezama, por poseer familiar directo con CUD (Certificado Único de 

Discapacidad).-    

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Ingresos Públicos y Entidades.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 



Ordenanzas 

 

Ordenanza Nº 989                                                                                          18/01/2022 

ARTÍCULO 1°: Convalídese el Convenio suscripto el día 30  del mes de Diciembre del 

año 2021, con el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires para 

la financiación de la obra “Alteo, recuperación y mejorado de caminos rurales-circuito 

productivo Parajes La Belén, La Tablilla, sección Quintas y, Barrio San Ceferino”, por 

un monto de Pesos, Veintiún Millones, Novecientos Cincuenta y Seis Mil, Seiscientos 

($21.956.600) y que, como Anexo forma parte del Presente. - 

ARTÍCULO 2°: De forma.- 

 

Ordenanza Nº 990                                                                                          26/01/2022 

ARTÍCULO 1º: Autorícese el corte de tránsito vehicular de las calles Ameghino y 

Rivadavia a partir de las 21:00 hs del día Domingo 30 de Enero de 2022. 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

Ordenanza Nº 991                                                                                          03/02/2022 

ARTÍCULO 1°: Convalídese el Convenio suscripto con el Ministerio de Infraestructura 

y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires para la financiación de la obra 

“Recambio de Luminarias LED de Alumbrado Público de Lezama”, por un monto de 

Pesos, Cinco Millones Novecientos Once Mil ($ 5.911.000) y que, como Anexo forma 

parte del Presente. - 

ARTÍCULO 2°: De forma.- 

               

Ordenanza Nº 992                                                                                          08/02/2022 

ARTÍCULO 1º: Autorícese el corte de tránsito vehicular de calle Manuel Rico entre, 

Pte. Perón é Hipólito Irigoyen, los días 12 y 19 de Febrero del corriente año, a partir de 

las 20:00 hs y hasta las 6 hs.- 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

Ordenanza Nº 993                                                                                          24/02/2022 

ARTÍCULO 1º: Autorícese el corte de tránsito vehicular de la Avenida Cobo entre calle 

Pte. Perón y Avenida San Martín, en el horario comprendido entre las 12:00 hs del día 

Sábado 26 y las 10:00 hs del día Domingo 27 del mes de Febrero del corriente año y, 

de calle Pte. Perón a partir de las 23:00 hs del día sábado 26 de Febrero y hasta la 

culminación del evento denominado “La Cobo en Concierto”.- 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 


